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	CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
Delegación Territorial en Almería



INFORME PARA SOLICITAR LA PERMANENCIA DE UN AÑO MÁS DE LOS ESTABLECIDOS CON CARACTER GENERAL EN EL 2º CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL, PARA ALUMNOS Y ALUMNAS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES


De acuerdo con los datos contenidos en el censo de alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en el sistema de información SÉNECA, el alumno/ la alumna ........................, con fecha de nacimiento **/** /**, con la edad actual de .. años y .. meses, escolarizado en el CEIP “...............”, durante el curso 2... /2...  en ... (nivel)

Presenta las siguientes características:

Se trata de un alumno / una alumna en el que se han identificado necesidades educativas especiales derivadas de …

Posee un informe de evaluación psicopedagógica con fecha ...  , y un dictamen de escolarización con fecha ...
 
Se han adoptado las siguientes medidas educativas complementarias ... refuerzos, adaptaciones curriculares, etc.

Ha recibido apoyos por parte de: maestro/a especialista de pedagogía terapéutica, maestro/a especialista de audición y lenguaje, etc.

Creemos conveniente solicitar la permanencia excepcional en el último curso del segundo ciclo de Educación Infantil, para alcanzar los objetivos de la Educación Infantil o porque consideramos que dicha medida puede ser beneficiosa para su socialización. Todo ello, de acuerdo con la Disposición final segunda de la Orden de 4 de noviembre de 2015, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que modifica la disposición adicional primera de la Orden de 29 de diciembre de 2008, por la que se establece la ordenación de la evaluación en la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía.



Almería, ............de 2....



Fdo.:
Orientador/a del E.O.E. “.....” 


PROPUESTA DEL MAESTRO TUTOR / DE LA MAESTRA TUTORA DE PERMANENCIA EXCEPCIONAL EN LA ETAPA INFANTIL



Dº/Dª                                      , como maestro tutor / maestra tutora                                       del alumno / la alumna ,                               ,  propongo  la permanencia de un año más en la etapa  (1) para poder alcanzar los objetivos de la Educación Infantil o / (2) porque considero que será beneficiosa para su socialización. Esta propuesta está basada en el informe del Equipo de Orientación Educativa. La posibilidad de esta permanencia ha sido previamente aceptada por la familia.





Almería, a                    de


El maestro tutor / La maestra tutora:



ACEPTACION DE LA FAMILIA DE LA PROPUESTA DE PERMANENCIA EN EDUCACION INFANTIL DE UN AÑO MAS DE LOS ESTABLECIDOS CON CARACTER GENERAL PARA ESTA ETAPA.


Dº./Dª, padre/madre del alumno/ de la alumna..........................................., una vez conocida la propuesta de permanencia un año más en el último curso de 2º ciclo de Educación Infantil de su hijo/hija en el CEIP/ EEI ”................”.


MANIFIESTA su conformidad sobre la permanencia de un año más, de los establecidos con carácter general para Infantil, de acuerdo con lo establecido en la Disposición adicional primera de la Orden de 4 de noviembre de 2015 por la que se modifica la disposición adicional primera de la Orden de 29 de diciembre de 2008 que establece la ordenación de la evaluación de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía





Firma: 



Fecha:


INFORME DEL/A DIRECTOR/A PARA SOLICITUD PERMANENCIA EXCEPCIONAL EN LA ETAPA INFANTIL



El Director / La Directora 
a propuesta de Dº/Dª.......................................(tutor / tutora), tutora del alumno / de la alumna, previa aceptación de la familia y en base al informe del Equipo de Orientación Educativa.

SOLICITA: La autorización de la Delegación Territorial de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte para que el alumno / la alumna arriba mencionado/a, considerado/a como de necesidades educativas especiales, pueda permanecer un año más de los establecidos con carácter general para la etapa de Educación Infantil, de acuerdo con la Disposición final segunda de la Orden de 4 de noviembre de 2015, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de  Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que modifica la disposición adicional primera de la Orden de 29 de diciembre de 2008, por la que se establece la ordenación de la evaluación en la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía.



Almería,                      
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